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¿En qué
consiste?

Si eres parte de Fonasa, todas las atenciones que recibes en 
el sistema público son gratuitas, sin importar el tramo al 
que perteneces. 

Es decir, las personas usuarias de Fonasa de los tramos C y 
D tienen gratuidad en todas sus atenciones en el sistema 
público de salud (AUGE/GES y No AUGE/GES), sumándose 
así a la gratuidad que ya tienen las personas de los tramos 
A, B y mayores de 60 años.

¿Cómo se
activa el Copago Cero?

Este beneficio se activa automáticamente para todas las 
personas que pertenecen a Fonasa. No tienes que realizar 
ningún trámite asociado a la atención de salud.



Preguntas frecuentes

¿Todos tienen gratuidad?

Sí. Todas las personas que pertenecen a Fonasa tienen 
gratuidad en todas sus atenciones en la Red Pública de 
Salud (Hospitales Públicos, Cesfam, SAPU, Centro de 
Referencia de Salud/CRS, Centro de Diagnóstico y 
Tratamiento/CDT).

¿Quién paga por esas atenciones?

El Fondo Nacional de Salud se hace cargo del pago de todas 
las atenciones médicas que las personas usuarias realicen 
en la Red Pública.

¿Si me estoy atendiendo por AUGE/GES tengo que seguir 
pagando?

No. Ninguna persona perteneciente a Fonasa tiene que 
pagar. Independiente de si la enfermedad o tratamiento es 
AUGE/GES o No GES, la atención de salud tiene costo cero 
en la Red Pública. Hoy son más de 2.500 prestaciones 
aranceladas en la Modalidad de Atención Institucional 
(MAI) que tienen costo cero.



¿Entonces se eliminaron los tramos en Fonasa?

No. Caracterizar a la población que pertenece a Fonasa nos 
permite seguir trabajando para focalizar de mejor manera 
las políticas públicas en Salud y realizar acciones que 
beneficien a todas las personas que habitan en Chile.

¿Hay alguna excepción para realizar un cobro a las 
personas beneficiarias de Fonasa en la Red Pública?

No. Ninguna persona deberá pagar. Si ingresa por urgencia 
a un hospital, las atenciones odontológicas, de salud 
mental, si utiliza la Ley de Urgencia o algún programa 
especial (como Cirugía Bariátrica o Fertilización In Vitro), en 
la Red Pública, el costo siempre será cero.

Es bueno precisar, para evitar confusiones, que los 
procedimientos del Pago Asociado a Diagnóstico (PAD) y 
las personas que se hospitalizan en pensionado, 
corresponden a la Modalidad Libre Elección, por tanto, no 
son parte de esta medida.

Preguntas frecuentes



¿Qué pasa con los medicamentos y las prótesis?

También tienen costo cero, mientras estén incorporados en 
los tratamientos indicados por los médicos de la Red 
Pública.

¿Cómo conversa esto con la calidad de atención que se 
entrega en los recintos hospitalarios y con las listas de 
espera?

Las listas de espera no representan toda la actividad 
asistencial que se da en hospitales. Hoy tenemos miles de 
acciones de salud que se hacen diariamente en la Red 
Pública y que actualmente no tienen un cobro para las 
personas.

Ahora bien, el Ministerio de Salud a través de su 
Subsecretaría de Redes Asistenciales, ya tiene en marcha un 
plan de reducción de listas de espera que contempla tres 
estrategias: la extensión horaria de pabellones para que 
funcionen los fines de semana; recuperar infraestructura no 
utilizada; y trabajar en la colaboración público-privada para 
aumentar la solución quirúrgica. Estas estrategias 
permitirán reducir los tiempos de espera por una atención 
de salud, problema que se vio agudizado durante la 
pandemia por Covid-19.

Preguntas frecuentes



54 añosFonasa
Tramo D

Puerto Varas

Enfermedad
Aterosclerótica

del corazón

Cristian

Testimonios

El tratamiento de esta enfermedad en el hospital 
de Temuco tuvo un costo cercano a los 
$11.000.000.

Desde la implementación de la política Copago Cero, que 
entró en vigencia hace un año, las personas como Cristian 
no pagan por sus atenciones de salud en la Red Pública. En 
Chile, todas las personas que pertenecen al Fondo 
Nacional de Salud tienen gratuidad en las atenciones 
médicas que reciben a través de la Modalidad de 
Atención Institucional (MAI).



Desde la implementación de la política Copago Cero, que 
entró en vigencia hace un año, las personas como 
Alessandra no pagan por sus atenciones de salud en la Red 
Pública. En Chile, todas las personas que pertenecen al 
Fondo Nacional de Salud tienen gratuidad en las 
atenciones médicas que reciben a través de la Modalidad 
de Atención Institucional (MAI).

El costo de la atención por el parto múltiple y 
atención de sus tres hijos prematuros en el 
Hospital de Iquique tuvo un valor cercano a los 
$8.000.000. 

Alessandra

31 añosFonasa
Tramo C

Alto Hospicio
Embarazo
de trillizos



Para todas las personas 
beneficiarias de Fonasa, el 
costo siempre es $0.

¿A qué servicios de la Red 
Pública de Salud puedes 
acceder gratis?

Urgencias

Atenciones odontológicas

Salud mental
Intervenciones quirúrgicas

Ley de Urgencia

Programas especiales
(como cirugía bariátrica 
o fertilización in vitro)

Y más

Entrega este folleto a quien lo necesite o deposítalo en un punto de reciclaje

COMUNÍCATE CON NOSOTROS Y SÍGUENOS:

600 360 3000

@FONASACHILE @FONASA

FONASACHILE

@FONASA

FONASA.CL


